
REPUBLICA DE CHILE 

DIARIO Oc Se SION[~ Del ~tNAOO 
PUBLICACION OFICIAL. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

Sesión 12~, en ~.:J.nes 11 de octubre de 1965. 

Especial. 

(De 10.44 a 11.41). 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR TO,'~IAS REYES VICUIVA. 

SECRETARIOS, LOS SEÑORES PELAGIO FIGUEROA~ TORO y EL 

PROSECRETARIO, SEÑOR FEDERICO WALKER LETELIER. 

1 ND ICE. 

Versión taquigráfica. 

l. ASISTENCIA ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .... .... .... .... . .. . 

11. APERTURA DE LA SES ION ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

m. ORDEN DEL DIA: 

Proyecto sobre convenios del cobre. Segundo informe. (Queda 
pendiente) .,. ... ... . .. '" ... .,. '" .. , 

Pág. 

574 
574 

574 



574 DIARIO DE SESIO;\"ES DEL SENADO 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Alessandri, Fernando -Gómez, J onás 

-Aguirre D., Humberto -Gormaz, Raúl 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A, 

-Altamirano, Carlos -Juliet, Raíl! 

-Allende, Salvador -Mamás. Juan L. 

-Ampuero, Raúl -Musalem, José 

-RuInes, Francisco -;\Iil'anda, Hugo 

-Campus ano, Julieta -Xoemi. Alejandro 

-Contl'eras, Carlos -Pablo, Tomás 

-Contreras, Víctor -Palma, Ignacio 

-Corbalán, Salomón -Prado, Benjamín 

-Curti, Enrique -Reyes, Tomás 

-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto, r 
-Enríquez, Humberto -Von Miihlenbrock. 

-Ferrando, Ricardo Julio. 

-Garda, José 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosccl'~tario. el señOl' Federico Wal

kel' Leteliel'. 

II. APERTURA DE LA SESIOK. 

-Se alnió la sesión a las 10.44, e1l jJi,

sencia de 18 señores Senadores. 
El señor REYES (Presidente) .-En e. 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIOS DEL COBRE. 

El señor REYES (Presidente). 
Continúa la discusión particular de los 
convenios del cobre. 

En discusión el artículo 15-C. 
Ofrezco la palabra. 
-El proyecto ?J losinfo1'iIIes fig!t,.¿~ 

en los Anexos de las sesiones 12~, 41? ti 
6?, en 30 de junio, 6 y 7 de septiembre dI? 

1965, documentos N 9s. 1, 1 Y 2, páginas 
371, 3074 y 227, res]Jectivamente. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pido la palabra, señor Presidente. 

En el curso de este ya extenso debate, 
los Senadores del FRAP hemos impug
nado y condenado, reiteradamente, los 
privilegios y franquicias que se otorgan, 
en virtud del proyecto de ley que discu
timos, a las empresas norteamericanas 
del cobre, por considerarlos exorbitantes 
y lesivos al interés nacional. 

Esos privilegios llevan a límites extre
mos el sistema de garantías que favore
ce las inversiones extranjeras en nues
tro país. 

N os corresponde ahora, con relación al 
artículo 15-C, referirnos a otro sistema 
de protección para los capitales foráneos, 
del cual generalmente no se hace men
ción, a pesar de ser todavía más lesivo 
para Chile, 

En efecto, con fecha 29 de julio de 
1960, el Gobierno de Estados Unidos y 
el de Chile suscribieron un acuerdo ten
diente a otorgar a los inversionistas nor
teamericanos en Chile la garantía deno
minada de inconvertibilidad, que no des
cribiré, pues es demasiado conocida de 
:os sei10res Senadores. Ese acuerdo fue ra
tificado por el Congreso Nacional y cons
tituye, por lo tanto, ley de la República 
desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial, el 24 de febrero de 1961. 

Los objetivos de este acuerdo están de
finidos en su número primero, que dice: 

"l.-El Gobierno de Chile y el Gobier
no de los Estados Unidos de América, a 
solicitud de cualquiera de ellos, se consul
tarán sobre proyectos de inversiones por 
ejecutarse en Chile, propuestos por ciu
dadanos de los Estados Unidos de Amé
rica, respecto de los cuales se han conce
dido, o se encuentran bajo estudio, las 
garantías previstas en la Sección 413 (b) 
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(4) (B) (i) de la Ley de Seguridad Mu
tua de 1954 de los Estados Unidos de 
América, con sus modificaciones.". 

Tengo a la mano el texto de esta ley 
a que se refiere el número 1 citado, que 
me ha sido proporcionado gentilmente 
por nuestra Oficina de Informaciones del 
Senado. La ley se llama: "Ley destinada 
a promover la seguridad y política inter
nacional de los Estados Unidos de Amé
rica, proporcionando asistencia a las na
ciones amigas y otros propósitos.". Fue 
aprobada el 26 de agosto de 1954. Su ex
tensión no me permitirá darle completa 
lectura. Sin embargo, permítaseme, por 
lo menos, hacer referencia a algunos de 
sus puntos más esenciales. 

La sección N9 413 de la ley mencionada 
en tre cosas cosas, dice: "El Congreso re
conoce el rol vital que desempeña la libre 
empresa en el logro de niveles y en la ob
tención de standards de vida esenciales 
para el desarrollo económico y el poder 
defensivo del mundo libre. De acuerdo con 
ello, se declara que será "políticcé de los 
Bstados Unidos" fomentar la iniciativa 
privada y la competencia, desapr·'Jbar las 
prácticas monopolizadoras, l'efO/:aJ' las 
libres uniones laborales . .. ", y otras me
dida" que se consignan en la letra a) de 
esta parte de la ley. 

Con estos fines, la ley autoriza al Pre
sidente de Estados Unidos para asegurar 
a los inversionistas norteamericanos la 
garantía de inconvertibilidad, a la cual 
me he referido antes, y además, "la com
pensación en dólares por la pérdida de] 
todo o parte de la inversión que debe ser 
considerada por el Presidente de la Repú
blica como habiéndose perdido por tal per
sona por razones de expropiación o con
fiscación por acción del Gobierno ele Ul12 
nación extranjera.". 

lVI ás adelante añade: "los créditos, el 
capital o la inversión al contado en que SE' 
realice tal pago, formarán parte del pa
tl'imOilio del Gobierno de los Estados Uni-

(os y -éste se subrogará a cualquier dere
cho, título, demdnda o litigio existente en 
relación con él.". 

No obstante que las grandes corpora
c;ones norteamericanas conquistaron es
tas garantías especiales, no quedaron su
ficientemente satisfechas y el 3 de diciem
bre de 1963 obtuvieron que los Gobiernos 
de Chi!e y Estad03 "Cnidos suscribieran 
',m ¡\cuerdo Complementario sobre garan
lÍas de inversi6n". Este acuerdo fue nece
sario, según los términos de ese documen-

porqúe en Estados Unidos se dictó 
c1l1a "nueva legislación que modificó y 
aumentó el alcance de las garantías de 
Í;1YersÍón" anteriormente concedidas. 

Ahora, ¿ cuáles son los alcances de es
tas nuevas seguridades? Ellas se consig
nan en el número 2 del documento que 
estoy comentando. Dice el número en re
ferencia: "Si un inversionista norteame
ricano t1'ansfieTe al Gobierno de losEs
fados Unidos cualquieT t'eclamación o 
u·(:d/:to que tenga o puede llegar a tener, 
como resultado de sus actividades en Chi
le y derivadas de la inversión garantiz;a
da, el Gobierno de Chile reconocerá, de 
conformidad con las leyes de la Repúbli
ca de Chile, esa transferencia como vá
lida !J eficaz.". 

Además, consigna otro caso. Es el que 
se refiere al inversionista norteameri
cano que transfiere al Gobierno de los 
Estados Unidos derechos en una propie
dad mueble o inmueble, o empresa esta
IAeeida en Chile, en cuyo caso el Go
bierno de este país "reconocerá esa tran.~
ferencia como válida y eficaz, para el 
solo efecto de que tales derechos sean 
transferidos de conformidad con las leyes 
de la República de Chile y con la acepta
ción del Gobierno de Chile, a una tercera 
persona, en forma lo más expedita y rá
pida posible, que .armonice con la liqui
dación o transferencia equitativa de la 
inversión." . 

A. continuación, en ese documento Se 
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contienen disposiCiones que reglamentan 
los casos en que se produzcan dificultades 
en la aplicación de este convenio. Dice que, 
ante tales dificultades, la cuestión "debe
rá ser sometida a negociaciones entre am
bos Gobiernos y será, en lo posible, so
lucionada en tales negociaciones. Si en el 
término de tres meses contados desde el 
momento en que se soliciten esas nego
ciaciones, los dos Gobiernos no llegan a 
un acuerdo para esas dificultades... se 
deberá seguir, a elección de cualquiera de 
los dos Gobiernos, alguno de los procedi
mientos siguientes: a) someter el asunto 
a la decisión de un árbl~tro designado de 
común acuerdo o, b), pedir a la Corte 
Internacional de Justicia una opinión res
pecto de la dificultad que permita llegar 
a la decisión final del asunto. Ambos Go
biernos se comprometen a aceptar esas 
opiniones y decisiones y a tomar las pro
videncias necesarias para resolver tales 
diferencias o reclamaciones en conformi
dad con lo expresado". 

Es cierto que este acuerdo, llamado 
complementario, aún no ha sido ratifica
do por el Congreso de Chile. Tampoco 
lo ha sido un acuerdo suscrito por 
nuestro Gobierno con otro país, relativo 
al mismo problema, que deseo mencionar 
en este momento. Es el tratado celebrado 
con fecha 30 de marzo de 1964, entre el 
Gobierno de Chile y la República Federal 
de Alemania, "sobre fomento y protec
ción de inversiones de capital". Este do
cumento, que no voy a tener tiempo para 
comentar detenidamente, tampoco ha si
do ratificado por el Congreso Nacional. 

En consecuencia, estamos en presencia 
de una política bien definida respecto de 
los compromisos que el Gobierno de Chi
le contrae en favor de los inversionistas 
extranjeros. Esta política nos obligan a 
aceptar disposiciones de una ley nortea
mericana de seguridad mutua y a sus
traer de la competencia de los tribunales 
chilenos determinados asuntos relaciona-

dos con las empresas norteamericanas o 
extranjeras existentes en Chile, y, final
mente -me refiero en estos momentos a 
los acuerdos con Norteamérica-, nos im
pone un sistema de garantías en favor 
de los inversionistas norteamericanos, se
gún el cual ellos quedan facultados para 
transferir al Gobierno de Estados Unidos 
los derechos, créditos o reclamaciones por 
supuesto incumplimiento de parte de Chi
le, de la Corporación del Cobre o de cual
quier otra entidad estatal, transformando 
el asunto en un conflicto entre el Gobierno 
de Chile 1/ el de Estados Unidos. 

Este problema es de la más extrema 
gravedad, pues ya sabemos -la expe
riencia lo demuestra categóricamente
que el Gobierno de Estados Unidos acos
tumbra a amparar a las grandes empresas 
económico-financieras de Norteamérica 
-como, por ej emplo, las que explotan el 
cobre chileno-, con todas sus armas, no 
solamente diplomáticas, económicas, fi
nancieras, por medio de organismos e ins
tituciones de carácter internacional, sino 
aun de la fuerza militar. 

¿ Quién ignora la intervención del Pen
tágono en el derrocamiento del Presiden
te Constitucional del Brasil señor Gou
lart, cuyo régimen fue calificado de co
munista por haber adoptado una medida 
que afectó a las inversiones de los pode
rosos consorcios norteamericanos estable
cidos en ese país? ¿ Quién ignora su inter
vención para instaurar, en reemplazo de 
ese Gobierno, el régimen fascista de los 
"gorilas" brasileños? ¿ Quién ignora que la 
invasión militar de infantes de marina y 
paracaidistas estadounidenses en San!to 
Domingo fue realizada precisamente pa
ra impedir el restablecimiento del Go
bierno constitucional que, según declara
ciones oficiales del Gobierno de Nortea
mérica, constituía un peligro para Amé
rica latina, aunque, en realidad, el peli
gro se refería a que los métodos legales 
implantados por el Gobierno de Santo 
Domingo afectaban a cuantiosos capita-
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les norteamericanos invertidos en Santo 
Domingo? También en Santo Domingo se 
hizo uso de esta campaña contra el co
munismo en América latina, y se habló 
de evitar el establecimiento de una nueva 
Cuba en el continente. La política crimi
nal del Pentágono y del Gobierno de Es- . 
tados Unidos contra la República de Cu
ba demuestra, además, que el imperialis
mo yanqui no repara en medios y que 
está dispuesto a desafiar la conciencia 
mundial y a violar las normas del dere
cho internacional, en su afán de amparar 
las inversiones de capitales norteameri
canos en el exterior, aun por medio de 
la agresión militar. Esta política de des
poj o y atropello ha tenido consagración 
oficial en la resolución recién aprobada, 
con la anuencia del Departamento de Es
tado, por la Cámara de Representantes 
oe aquel país, según la cual el Gobierno 
de Estados Unidos se atribuye a sí mis
mo el derecho a intervenir en los países 
ele América latina, con el peso de su po
derío económico y militar, a fin de de
rribar a los Gobiernos que no den sufi
cientes garantías a sus inversiones de 
capitales, y el derecho a instaurar, en 
reemplazo de aquéllos, Gobiernos títeres 
que traten de sofocar el poderoso movi
miento de liberación nacional y de inde
pendencia de nuestros pueblos. 

El Senado de la República, reflejando 
fielmente el pensamiento y la opinión 
aplastante de la mayoría de los chilenos, 
junto a acuerdos similares de otros paí
ses y de la mayor parte de los Parlamen
tos de América latina, repudió con fir
meza ese acuerdo y reafirmó, al mismo 
tiempo, el principio de autodeterminación 
y de no intervención. 

Esta honrosa actitud del Senado de 
nuestro país nos hace esperar que la dis
posición incorporada al proyecto en dis
cusión, en su artículo 15-C, habrá de ser 
aprobada por el Senado. Dicho precepto 
establece que las empr'esas de la gran mi
nería del cobre estarán sometidas exclu-

sivamente a leyes chilenas y que los tri
bunales chilenos tendrán exclusiva com
petencia para conocer de todos los litigios 
en que tengan intereses las empresas res
pecto de sus bienes o derechos existentes 
en Chile. Agrega: "Ninguna infracción, 
contravención o incumplimiento por par
te del Fisco Chileno, de la Corporación dBl 
Cobre o de cualquier otro organismo pú
blico podrá autorizar a las compañías, 
asociaciones o personas jurídicas en que 
tengan participación las empresas para 
recur1'ir a un Gobierno extranjeTo o 
transferir' a éste sus derechos o reclamos 
ni a orgcmización internacional alg1ma". 

y termina diciendo: 
"No producirá efecto alguno en Chile 

la transfeTencia de deTechos, CTéditos o 
reclamaciones que efectuaTen ,esas em
presas a Estados, entidades estatales u 
organismos interestatales, extranj eros, 
respecto de los bienes o derechos que ten
gan en el país". 

Esta disposición satisface ampliamente 
la dignidad de nuestro país y responde al 
sentimiento patriótico que tuvieron los 
Senadores del Frente de Acción Popular 
al proponer, en el seno de las Comisiones 
unidas, este resguardo fundamental de 
los derechos que conciernen al Estado 
chileno, 11 fin de someter a las compañías 
norteamericanas del cobre a la legisla
ción nacional y a la soberanía de nuestro 
país. 

Por estas circunstancias, nosotros vo
taremos en favor de esta indicación. 

El señor MUSALEM.-En nuestro con
cepto, el artículo 15-C, en debate, encie
rra tropiezos de importancia a la reali
cación de las inversiones que se proyec
tan por medio de las disposiciones de es
ta iniciativa, igualmente para el desarro
llo normal de toda la actividad producto
ra de cobre. 

Para los efectos de la comercialización, 
constituYe una trasgresión fundamental 
a los principios que rigen en el orden del 
derecho internacional privado. En el ca-
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so preciso de Chile, la trasgresión toca a 
normas claras y precisas contenidas en 
tratados internacionales ratificados por 
Chile, en los cuales se ha comprometido 
la fe del Estado. 

Deseo referirme al inciso primero de 
esta disposición, que dice: "Las empresas 
de la Gran Minería del cobre estarán so
metidas exclusivamente a las leyes chile
nas ... " En esta parte, la disposición es 
perfectamente acorde con nuestra legis
lación existente en la materia. Pero agre
ga en seguida: "Estarán sometidas exclu
sivamente a las leyes chilenas aun en lo 
que se refiere a los contratos que ellas 
celebren con personas o entidades extran
jeras respecto de sus bienes o derechos 
existentes en Chile". 

Que los bienes situados en Chile y per
tenecientes a personas extranj eras estén 
sometidos a las leyes chilenas, perfecta
mente; que los efectos 'de los contratos 
celebrados en el extranjero respecto de 
bienes o derechos existentes en Chile, es
tén igualmente sometidos a sus leyes, 
también nos parece aceptable; pero que 
se desee someter a dichas leyes a los con
tratos celebrados en el extranjero respec
to de bienes situados en Chile, significa 
desconocer la legislación en vigencia en 
el derecho internacional privado, además 
de hacer inoperante las disposiciones de 
este proyecto. 

Las empresas, en el desarrollo de sus 
actividades, tanto de inversión como de 
operación, ~eben celebrar diversos con
t;'atos que pueden ver:,ar wbre -bienes 
situados en Chile o que, en defintiva, 
estarán situados en el país. De esta ma
nera, podrán celebrar contratos de ad
quisición de maquinarias y de otros ele
mentos que se compran en el extranjero 
para ser instalados en Chile. También 
podrán celebrar contratos de fletes, de 
asesoría técnica e ingeniería, de refina
miento, de venta de productos, y especial
mente contratos de_ préstamos. Estos últi
mos se refieren a los que se coneederían 

a estas empresas para realizar las inver
sionesproyectadas. 

Es muy difícil que muchos de esos con
tratos, en especial aquellas operaciones de. 
préstamos que se celebren con institucio
nes internacionales extranjeras, puedan 

, quedar sometidos a las disposiciones del 
derecho chileno, conforme a J.as propias 
normas que les son aplicables. No podría
mos pretender modificar las normas por 
las cuales se rigen los organismos inter
nacionales de crédito. Estos tienen cier
to:; estatutos y exigencias que, en defini
tiva, son aplicables a todos los contratos 
de empréstitos que ellos otorguen a cual
quier empresa o país. 

En el campo del derecho internacional 
privado, los contratos, en sí mismos, se 
rigen por el principio de autonomía de 
la voluntad de las partes contratantes. 
N osotros no podríamos, mediante una 
disposición legal, establecer que los con
tratos celebrados con cualquiera persona 
o entidad extranj eras respecto de bienes 
situados en Chile, deberán regirse por las 
leyes chilenas. Tanto nuestro Códig? Ci
vil, como los de Comercio y el de Busta
mante, disponen, en forma clara, que es 
la autonomía de las partes contratantes 
la que rige en la celebración de los con
tratos mismos, sin perjuicio de que los 
efectos de éstos, en el caso de nuestra 
legislación, deben regirse por la ley chi
lena. 

En efecto, el artículo 16, inciso 19, del 
Código Civil establece: "Los bienes si
tuados en Chile están suj etos a las leyes 
chilenas, aunque sus dueños sean extran
j eros y no residan en Chile". 

Esto quiere decir que el inciso 29 de di
cho precepto establece que respecto de los 
contratos mismos, rige el principio de la 
autonomía de la voluntad de las partes. 
El inciso tercero del mismo artículo, re
firiéndose a los efectos de los contratos 
otorgados en país extranj ero respecto de 
bienes situados en Chile, determina que, 
para estos efectos, dichos CONtratos se 
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regirán de acuerdo con las leyes chilenas, 
sin perjuicio de que sus efectos mercan
tiles también estén sometidos, de con
formidad con el articulo 113 del Código 
de Comercio, al principio de autonomía 
de la voluntad de las partes contratantes. 

Por eso, consideramos que el inciso pri
mero del artículo 15-C, es atentatorio res
pecto de las normas que rigen el derecho 
internacional privado, y no puede ser 
aprobado por el Congreso Nacional. 

En cuanto a las empresas de la gran 
minería deÍ cobre, en sí mismas, sean 
agencias de sociedades anónimas extran
jeras o sociedades constituidas conforme 
a las disposidones de las leyes chilenas, 
son, en todo caso, para los efectos del de
recho internadonal, habitantes del país. 
Por ello, les es totalmente aplicable el 
artículo 14 del Código Civil, disposición 
básica y fundamental de todo nuestro sis
tema de derecho privado, el cual dispone 
que la ley chilena es obligatoria para to
dos los habitantes de la República, inclui
dos los extranj eros. 

Si analizamos el decreto con fuerza de 
ley 251, comprobaremos como se obliga 
a las entidades extranj eras, para consti
tuirse como sociedades anónimas en Chi
le, antes de obtener la respectiva autori
zación, a declarar que conocen la legisla
ción chilena y los reglamentos por los 
cuales deberán regirse en el país. O sea, 
queda bien en claro que, respecto de los 
bienes existentes en Chile, rigen nuestras 
leyes. 

Respecto de los contratos celebrados en 
el extranjero respecto de bienes situados 
en Chile, se aplica el principio de la auto
nomía de la voluntad de las partes y 
ellos quedan sujetos a la legislación del 
país que las partes contratantes acuer .. 
den. Si no acuerdan ninguna, se aplica
rán las reglas existentes en esta materia. 
Para los efectos de los contratos celebra
dos con extranjeros, respecto de bienes 
existentes en Chile, se aplican las leyes 

chilenas. Debido entonces a que los con
tratos no pueden 'quedar sometidos impe
rativamente a la ley chilena, sino a la 
autonomía de las partes contratantes, en 
razón de la legislación chilena, esta di s- . 
pos\ción debe ser rechazada por el Con
greso. 

En cuanto al inciso segundo del artícu
lo en debate, que establece que los tribu
·nales chilenos tendrán exclusiva compe
tenda para conocer de todos los litigios 
en que tengan intereses las empresas res· 
pecto de sus bienes y derechos existentes 
en Chile, debemos dedr que, a pesar de 
no existir disposición expresa en nuestra 
legislación interna que determine la com
petencia exclusiva de los tribunales chi
lenos para conocer de acciones reales y 
personales, en estos casos la jurispruden
cia ha sido uniforme en cuanto ha esta
blecido, en virtud del artículo 16 del Có
digo Civil, que dice que los bienes situa
dos en Chile quedan sujetos a las leyes 
chilenas y son los tribunales de Chile los 
que deben conocer de estas materias. 

En consecuencia, en nuestro concepto 
y en el de quien aplique las normas de 
interpretación de la ley, se tendrá que Ile
gal' a la conclusión de que al consignar 
una disposición específica sobre las em
presas de la gran minería del cobre Ee 
crearán dificultades en lo futuro, al in
terpretarse las normas legales corres
pondientes a esta materia. Sería necesa
rio, en cada caso específico en que se le
gislara, establecer una disposición expre
sa que disponga que los tribunales chile
nos tienen competencia exclusiva para 
conocer de estos litigios que puedan afec
tar a bienes situados en Chile. En todo 
caso, si no se estableciera tal disposición 
expresa, "contrario sensu" podría llegar
se a la conclusión de que los tribunales 
no tendrían competencia para conocer de 
los litigios en elilta materia. 

Nosotros creemos que esta disposición 
debe ser rechazada, por cuanto introduce 
un factor de confusión en la interpreta-
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ción de las disposiciones legales posterio
res. 

Con relación a los incisos tercero y fi
nal del artículo en debate, además de 
contener una desigualdad jurídica para 
determinadas instituciones extranjeras, 
ellos están en total contradicción con el 
convenio suscrito entre el Gobierno de 
Chile y el de los Estados Unidos y rati
ficado por el Congreso Nacional, según 
ley publicada en el Diario Oficial de 14 
de febrero de 1961. 

El señor CHADWICK.-Considero que 
lo que acaba de expresar el Partido De
mócrata Cristiano, por intermedio de uno 
de sus Senadores, es suficientemente ex
plícito como para merecer mayores co
mentarios. Recogemos tales palabras, y 
esperamos, algún día, hacerlas valer a 
Sus Señorías. 

El señor REYES (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación por separado 

para cada inciso, se entendería aprobado 
o rechazado el total del artículo. 

En votación. 
El señor CHADWICK.-Pido votación 

nominal. 
El ~.eñor REYES (Presidente).- Se 

procederá en la forma solicitada. 
- (Dumnte la votación). 
El señor ALTAMIRANO.-Por las ex

tensas y justas consideraciones expres~
flas aquí por el Honorable señor Contre
ras Labarca y por el Honorable señor 
Chadwick, votaremos por el mantenimien
to del artículo. N os duele hacerlo así, por
que lógicamente este artículo salvaguar
dará, una vez más, la soberanía nacional 
y el derecho de Chile a que dentro de su 
territorio rijan las leyes chilenas. 

Un párrafo como el consignado en el 
inciso 59, que dispone que los inversionis
tas extranjeros correrán los mismos ries
gos que los nacionales y que la protección 

de sus personas y bienes corresponde ex
clusivamente a las leyes y tribunales chi
lenos, no constituye en la hora presente, 
una mera declaración formal. Todo el con
tinente americano ha comprobado que és
te ha sido, precisamente, el pretexto uti
lizado por Estados Unidos para interve
nir en Santo Domingo, vulnerando todos 
los principios legales y jurídicos del sis
tema interamericano. Por eso, con dolor, 
votamos este artículo. Pero lo hacemos en 
la convicción de que es necesario frente a 
la política norteamericana y a los conve
nios que Chile ha celebrado en los cuales 
garantiza las inversiones extranjeras me
diante privilegios y franquicias que ya 
son realmente intolerables e increíbles. 

El señor ALLENDE.- Por haber sido 
ésta nuestra actitud invariable, voto que 
no. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Concuerdo con el Honorable señor Musa
lem sobre las objeciones que ha formula
do respecto de los incisos primero, segun
do y cuarto del artículo en debate, por 
cuanto las disposiciones correspondientes 
constituyen, como Su Señoría lo ha demos
trado, una transgresión de los principios 
de derecho internacional privado, prácti
camente in.corporados a todas las legisla
ciones del mundo. 

l\fe agradaría mucho mantener los in
cisos tercero y quinto, que ya no se refie
ren a cuestiones de derecho internacional 
privado, sino al derecho internacional pú
blico. N o obstante, acabo de imponerme 
de que existe un convenio, no sólo cele
brado por nuestro Gobierno, sino, además, 
ratificado por el Poder Legislativo, y de 
que ese convenio está en contravención 
con las disposiciones tan justas consigna
das en esos incisos. En esas condiciones, 
para no contribuir a dictar una disposi
ción legal que contravendría tal convenio 
en que Chile ha comprometido su fe, vo
taré negativamente el artículo; pero me 
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permito sugerir a los representantes del 
Gobierno la necesidad de que dicho con
venio se revise. 

N o es admisible que, por la vía de lá-~ 
cesión o transferencia de los derechos de 
una empresa particular a su Gobierno, 
nos encontremos cada vez que estemos 
contratando con una empresa minera, con 
que tales empresas puedan llegar a tener 
como parte del contrato a un Estado ex
tranjero, lo que está fuera de nuestros 
propósitos al dictar esta ley, o de los del· 
Ejecutivo al verificar operaciones de esa 
clase, y que, además, se halla fuera de to
da normalidad. 

Por lo tanto, votaré negativamente es
te artículo; pero creo que este convenio 
debe ser revisado y desahuciado y que las 
disposiciones de los incisos tercero y quin
to de este artículo deben transformarse 
en regla general. 

La señora CAMPUSANO.- El Hono
rable señor Contreras Labarca ya dio la 
opinión de los partidos del FRAP frente 
a este artículo. 

Además, debo decir que, porque que
remos que la soberanía de Chile ni hoy ni 
nunca sea tocada, lo votaremos favorable
mente. 

A nuestro juicio, una posición firme 
hace retroceder al prepotente imperialis
mo norteamericano y a sus representan
tes. N o sé si todos los señores Senadores 
saben que, cuando llegan barcos nortea
americanos a Valparaíso, sus tripulantes 
bajan con gran ostenta cié n a tierra. Pero 
el pueblo de Valparaíso se organizó para 
realizar un acto contra la marinería yan
qui, que traía sus manos manchadas con 
la sangre de los pueblos dominicano y 
vietnamita. Ante esa acción del pueblo chi
leno, la marinería yanqui fue obligada a 
desembarcar en traje de civil. 

Por eso, nos extraña que no todos los 
Senadores elegidos con votos del pueblo, 
representen ese espíritu de los chilenos, 

de defender la soberanía por sobre todas 
las cosas. Y este artículo tiende a eso: a 
dar armas al Gobierno para defender, en 
un momento dado, la soberanía del país. 
Dejamos en claro que los Senadores demo
cratacristianos no quieren recibir esas ar
mas que el pueblo les está dando. 

Voto que sí. 
El señor CHADWICK.-Debo hacer 

presente que el inciso primero, que ha me
recido tan enjundiosas críticas jurídicas 
de parte de la Democracia Cristiana, com
partidas por el representante conserva
dor, cuando se trató en las Comisiones 
unidas, fue aprobado por unanimidad. 
Desde entonces hasta ahora, han apareci
do objeciones de orden científico, que sa
bemos calificar muy bien en nuestras con
ciencias, aun cuando no diremos cuál es 
el nombre que merecen, pues ello segura
mente nos haría incurrir en alguno de los 
defectos que sanciona el Reglamento y que 
la Mesa aplica con tanta prontitud cuan
do se trata de los Senadores del Frente 
de Acción Popular. 

Voto que sí. 
El señor BULNES SANFUENTES. 

Deseo rectificar mi voto. 
El señor REYES (Presidente).- Al fi

nal, señor Senador. 
El señor GOMEZ.- El Honorable se

ñor Enríquez, antes de irse, nos manifes
tó que esta disposición era innecesaria, 
pues todos los principios que contiene es
tán consagrados en la legislación vigente. 
Con todo, como lo que abunda no daña y 
se trata de reafirmar un principio esta
blecido en la legislación, voto afirmati
vamente. 

El señor JULIET.-Votaré a favor de 
este artículo en virtud de dos razones: 
primero, por constituir, para nosotros, los 
chilenos, una posibilidad más de reafir
mar el concepto de soberanía y, en segui
da, porque el convenio a que ha hecho re
ferencia el Honorable señor Bulnes me 
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pareclO extraño que estuviera ratificado. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-No ha sido ratificado. 
El señor JULIET.- Acabo de verifi

car que no lo ha sido, y creo que tampoco 
lo será, debido a sus alcances lesivos pa
ra nuestra situación económica, como son 
los expresados en las letras a) y b) Y en 
el número 3 de la nota enviada por nue~"
tro Embajador en Estados Unidos. 

En consecuencia, voto que sí. 
El señor GUMUCIO.- ¿De qué año 12,

ese convenio? 
El señor JULIET.-De 1960. 
El señor CORBALAN (don SalomóE). 

-¿ Vota negativamente el Honorable se
ñor Maurás? 

El señor MAURAS.- Pido la palabr.a 
para fundar el voto. 

El señor CORBALA~ (don Salomónl. 
-Pero Su Señoría ya votó. 

El señor MAURAS.- Ahora quiere, 
fundarlo. 

El señor REYES (Presidente).- Tieu 
la palabra. 

El señor MAURAS.-La ventaja de ha
ber permanecido muchos años en el Par
lamento es que uno llega a un momenb:1 
en la vida en que tiene sus ideas decanta
das y no necesita tutores. 

He escuchado opiniones de juristas que 
me merecen mayor respeto que las de a~
gunos otros señores Senadores. 

En consecuencia, no acepto que se ye¡:

ga a interpretar mi voto. 
Reafirmo mi voto negativo. 
El señor MUSALEM.- Voto que E,). 

por las razones que demostramos y fun
damos hace algunos instantes. 

Algunas disposiciones de este artículo 
son innecesarias y sólo crean confusión en 
nuestra legislación. Otras constituyen 
transgresión del derecho internaciona~ 
privado, de normas precisas de nuestros 
Códigos Civil y de Comercio y de alguno,:; 
convenios internacionales. 

Por último, quiero decir que me extl'iI-

ña que el Honorable señor Altamirano to
que a rebato las campanas por el inciso 
que se refiere a la igualdad de riesgos de 
los inversionistas. Esa actitud me parece 
una falta de consecuencia más o menos 
absoluta, por el hecho de que el señor Se
nador fue autor, partícipe, del Estatuto 
elel Inversionista. 

El señor AMPUERO.- j Sabe que eso 
es falso! j Qué pobre defensa! 

El señor MUSALEM.- Es algo que no 
se puede negar. 

El señor ALT AMIRANO.- j Eso no es 
efectivo! 

El señor MUSALEM.- Precisamente 
el señor Senador, que ha tenido que ver, 
que ha participado en la redacción y dic
tación del Estatuto del Inversionista, vie
ne a votar en contra del criterio que ha 
sostenido. 

El señor ALTAMIRANO.- Pido la pa
:abl'<:1, porque he sido aludido por el Ho
norable señor Musalem. 

El señor AMPUERO.- El Honorable 
señor :Ylusalem tiene conciencia de que es
tá traicionando a sus propios electores. 
Por eso, récurre a esos argumentos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Está actuando en defensa de las com
pañías, no del interés de Chile! j Y lo ha
ce bastante bien! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo rectificar mi voto. 

Manifesté que estaba en desacuerdo con 
los incisos primero, segundo y cuarto de 
este artículo, por cuanto se oponen a pri:a
cipios generalmente admitidos de derecho 
internacional privado, y de acuerdo con 
los incisos tercero y quinto, referentes a 
la posible transferencia de los derechos de 
los inversionistas en Chile a sus Gobier
nos. Agregué que, no obstante, votaba en 
contra del artículo, pues había entendido 
al Honorable señor Musalem que existía 
sobre la materia un convenio ratificado 
por el Gobierno de Chile. 

:\fe he impuesto, después, de que ese 
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convenio no está ratificado, pues su rati
ficación se encuentra pendiente en el Con
greso. 

Por lo demás, no alcanzo a apreciar en 
estos momentos si el convenio sometido a 
la ratificación del Parlamento es favora
ble o contrario al interés de Chile, por
que, como sucede generalmente en este ti
po de documentos internacionales, se ha
lla redactado con una terminología que a 
uno le impide formarse criterio de inme
diato respecto de sus efectos. 

En tales condiciones, me abstengo de 
votar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Quie
ro rectificar mi voto, señor Presidente. 

Fui el primer Senado!' que votó negati
vamente el artículo, en virtud de las razo
nes aducidas por el Honorable señor Gó
mezo 

Ahora, después de estudiar en forma 
más detenida el problema, voto que sí. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Resultado de .la votación: 11 votos por la 
aji'nnativa, 10 por la negativa, 1 absten
ción JJ 3 pareos. 

-Votaron por la ctjinnativa los seño
res: Aguirre Doolan, Altamirano, Allende, 
Ampuero, Campusano, Contreras Labar
ca, Víctor Contreras, Salomón Corbalán, 
Chadwick, Gómez y Juliet. 

- Vota/'on por la negativa los señores: 
Ahumada, Curti, Ferrando, Gormaz, :vIau
rás, Musalem, Noemi, Pablo, Prado y Re
yes. 

-Se abstuvo de ~'otar el seflOr Bulnes 
Sanfuentes. 

-N o votaron pOI' estaí" pareados los se
ñores: Fernando Alessandri, Gumucio y 
Von Mühlenbrock. 

El señor REYES (Presidente).- Debe 
repetirse la votación, por cuanto la abs
tención influye en su resultado. 

En la segunda votación, las abstencio
nes se agregan a la mayoría. 

Si le parece a la Sala, daré por repeti
da la votación. 

Acordado. 

Aprobado el artículo. 

El señor ALTAMIRANO.- Pido la pa
labra, por haber sido aludido. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
:\i[usalem ha aseverado que yo carecía de 
autoridad moral para votar favorable
mente el artículo 15-C, porque habría sido 
autor y habría participado en la redac
ción del llamado Estatuto del Inversio
nista. 

Al hacer esta imputación el Honorable 
señor Musalem sabe perfectamente que 
hace una afirmación inexacta. 

El señor MUSALEM.-j No acepto esas 
expresiones del señor Senador! 

El señor ALTAMIRANO.- j Ya hemos 
comprobado la inexactitud de esa afirma
ción! Luego, el señor Senador no puede 
alegar ignorancia. 

He sostenido una y otra vez que no he 
participado como autor ni he tenido nin
guna colaboración en el Estatuto del In
versionista. 

Cuando se dictó el estatuto del inver
sionista, el Partido Socialista no estaba 
en el Gobierno. Yo desempeñaba provi
sionalmenteel cargo de Subsecretario, o 
sea, no participaba en el Gobierno, por 
cuanto los Subsecretarios no son respon
sables de los actos del Gobierno, sino que 
actúan como ministros de fe en lo refe
rente a que los decretos han sido firma
dos. Lo he dicho hasta la saciedad. Si yo 
empleara igual mala fe, podría decir que 
mi estimado colega y amigo el Honora
ble señor Gumucio es responsable de la 
política del señor Jorge Alessandri, por
que el señor Senador fue Subsecretario 
suyo. No quiero seguir dando nombres 
para demostrar que aquí ha habido mala 
fe. 

Además, el estatuto del inversionista 
nada tiene que ver con el artículo que es
tamos votando. En €ste momento se trata 
de saber si pueden aplicarse, ... 
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El señor MUSALEM.- Basta .. leerlo pa
ra ver la relación que hay entre ambas dis
posiciones. 

El señor ALTAMIRANO.- ... sobre un 
bien existente en Chile, leyes extranjeras, 
o si estas últimas podrán tener validez en 
la solución de problemas suscitados entre 
el Gobierno chileno y las compañías del 
cobre. Es necesario precisar 10 anterior 
con relación a convenios suscritos por el 
Gobierno de Chile y que se someterán a 
la consideración del Senado. 

Repito que esta disposición nada tiene 
que ver con el estatuto del inversionista y, 
al insistir en tal aseveración, el Senador 
señor Musalem hace una afirmación in
exacta. 

El señor REYES (Presidente).- Por 
haber llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó G las 11.41. 

DT. René Vuskovic Bmvo, 
Jefe de la Redacción. 
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